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	FISCALIA

DE LA

AUDIENCIA NACIONAL



Juzgado Central de Instrucción número 5 

Diligencias Previas  59/2007

      El FISCAL, en la causa penal de referencia, DICE.

PRIMERO. En cuanto al secreto de la causa, considera que la investigación está finalizada, sin que se aprecie  peligro alguno de que   pueda obstruirse por los  imputados, ni de que estos tengan la posibilidad de destruir elementos probatorios que puedan afectar al devenir de  las diligencias. En consecuencia, habiendo desaparecido los motivos que han obligado a que el procedimiento permanezca secreto hasta el día de la fecha,  interesa el levantamiento de la medida prevista en el art. 302 Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

      SEGUNDO. En las presentes diligencias previas -en sus inicios, pieza separada de las Diligencias Previas 86/1998, y, posteriormente, diligencias independientes- se ha venido investigando de manera ininterrumpida una filtración a miembros de una red de extorsión vinculada con la organización terrorista ETA, filtración llevada a cabo por persona cuya identidad no ha quedado acreditada, la cual advirtió al posteriormente detenido Joseba Imanol Elosúa, en el espacio de tiempo comprendido entre las 11:10 y las 12:00 horas del día 4 de Mayo del 2006, cuando aquél se encontraba en el bar Faisán, de su propiedad, ubicado en Behovia, que estaba siendo objeto de vigilancia e investigación y que podía ser detenido esa misma mañana.

      Como diligencias conducentes a la averiguación y constatación de estos hechos, y a la identificación de sus partícipes, se han realizado  las siguientes:

      1. Intervención de las comunicaciones, durante casi dos años, de diversos abonados teléfonicos, entre otros,  los siguientes:

      - teléfono titularizado por el Inspector 58.701 de la Brigada de información de Álava.

      - teléfono titularizado por la Dirección General de la Policía.

      - teléfono usado por el Comisario de la UCII (Unidad Central de Información Interior) responsable de la Brigada de Francia.

      - teléfono usado por el responsable de la Sección de Análisis de la Brigada de Información de San Sebastián.

      - teléfono empleado por el entonces Jefe Superior de Policía del País Vasco. 

      - teléfono utilizado por el entonces Director General de la Policía, Sr. García Hidalgo.
      2. Comisión rogatoria a las autoridades judiciales francesas solicitando la averiguación de titularidades de los teléfonos franceses 33-623094465, 33-680686725 y 33-611841038, el tráfico de llamadas entrantes y salientes de todos ellos entre los días 3 y 4 de mayo de 2006 y declaración testifical de los titulares de los dos primeros teléfonos, diligencias todas ellas que se practicaron por la Juez de Instrucción antiterrorista francesa Sra. Levert y  se recibieron en fecha 11 de diciembre de 2006. 

      3. Análisis de cruce de llamadas de diversos teléfonos, cuyos resultados obran en los informes policiales 367/2006 y 376/2008.

      4. Análisis pericial sobre situación de teléfonos móviles y capacidad de postes BTS de los distintos operadores telefónicos españoles.

      5. Declaración testifical de Jose Elosúa Llanos.

      6. Declaración  testifical de José María Elosúa Urbieta.

      7. Reconocimiento fotográfico en sede judicial a fin de que Elosúa Urbieta identificara a la persona que le dio el teléfono.

      8. Rueda de reconocimiento en sede judicial a fin de que Elosúa Urbieta identificara a la persona  que le dio el teléfono. 

     9. Declaración testifical de cuarenta y siete personas particulares, los cuales son titulares de teléfonos móviles que tienen tráfico entrante o saliente  en la zona del Bar Faisán. 


    10. Declaración testifical del funcionario del CNP 88548.

    11. Declaración testifical del funcionario del CNP 19044.

    12. Declaración testifical del funcionario del CNP 73938.

    13. Declaración testifical del funcionario del CNP 16873.

    14. Declaración testifical del funcionario del CNP 19196.

    15. Declaración testifical del funcionario del CNP 72466.

    16. Declaración testifical del funcionario del CNP 19424.

    17. Declaración testifical del funcionario del CNP 16586.

    18. Declaración testifical  del funcionario del CNP 15756.

     19. Declaración testifical del funcionario del CNP 12681.

     20. Declaración testifical del funcionario del CNP 12.180.        

     21. Declaración en calidad de imputado del funcionario del CNP 18.986, Jefe superior de Policía del País Vasco en el momento de los hechos.

    22. Declaración en calidad de imputado del funcionario del Cuerpo Nacional de Policía 58701, Inspector de la Brigada de Información de Álava en el momento de los hechos.

    23. Declaración en calidad de imputado del Director General de la Policía en el momento de los hechos.

   24. Pericial sobre señales emitidas por postes BTS y situación geográfica del terminal localizado por el repetidor.

   25. Petición de diversos informes y documentos policiales y de otras entidades.

      Las declaraciones de imputados referidas en los apartados 21,22 y 23 se prestan tras haberlo solicitado la Fiscalía en informe de fecha 24 de noviembre de 2008, habiéndose acordado tres días más tarde por el instructor.

     TERCERO. De todo el conjunto de diligencias practicadas, únicamente el informe de análisis de llamadas telefónicas nº 367/06 contiene una hipótesis incriminatoria, que no se ha visto refrendada por ningún otro indicio o elemento externo de corroboración. 

     Dicho de otro modo, constituye una hipótesis policial que sirve como punto de partida para una posterior investigación (la cual ha sido practicada de forma exhaustiva) pero,  al carecer de aval probatorio alguno, resulta inhábil por sí misma para sustentar una tesis acusatoria. 

     El citado informe, elaborado por los funcionarios del CNP 16586, 18724, 78870, 78887 y 78882 - que son, precisamente, los que intervinieron en la previa investigación de la trama de financiación y formaban parte del dispositivo policial que se puso en marcha los días 3 y 4 de mayo de 2006-, contiene una hipótesis de imputaciones apoyada, de forma exclusiva, en la  concatenación de llamadas que, el día anterior y el mismo día de la filtración, se producen, de forma sucesiva y prácticamente idéntica, entre la responsable de la Sección de Análisis de la Brigada de Información de San Sebastián, el Jefe Superior de Policía del País Vasco y el Director General de la Policía, bien en este sentido o en el inverso, y el Inspector de la Brigada de Información de Álava, teniendo como nexo central la llamada que se produce poco después de las 11 horas del día 4 de Mayo -en el mismo lapso temporal en el que se sitúa la filtración- de la que son interlocutores el Jefe Superior de Policía del País Vasco (llamante) y el Inspector de Vitoria (llamado). 

     Si a ello se une el dato de la transcripción de la baliza que grababa todas las conversaciones habidas en el interior del vehículo de Joseba Elosúa -en la que éste cuenta la conversación que ha tenido en el bar Faisán con una persona que le ha advertido del seguimiento efectuado- la conclusión que extraen los investigadores, en un juicio de inferencia que carece de aval probatorio,  es  que  es en esa llamada del Jefe Superior de Policía al Inspector cuando éste le pasa el teléfono a Elosúa, y el Jefe Superior comunica a este último la existencia de un dispositivo de seguimiento, acción que ejecutan, supuestamente, por orden o sugerencia del Director General de la Policía.

    Sin embargo, la presencia del Inspector en la zona de Behobia  y las llamadas, no negadas por ninguno de los intervinientes en las secuencias descritas,  necesitan de algún elemento adicional de prueba que corrobore  que el contenido de la conversación  es el que afirman los investigadores, descartando cualquiera otra hipótesis o posibilidad. Pues bien, es en este punto donde la tesis de los investigadores falla, pues no encuentra asidero probatorio en el resto de las diligencias practicadas.

     Así, para que hubiera podido determinarse que la secuencia de hechos se ha producido tal y como afirma la Unidad policial investigadora, hubiera sido necesario acreditar, no ya el lugar donde se encuentra el  Inspector y las llamadas habidas, singularmente, la que se produce poco después de las 11 de la mañana -que, reiteramos, queda confirmada por el Inspector de Vitoria y el Jefe Superior de policía del País Vasco-, sino el contenido que se les pretende dar, y ello únicamente es posible hacerlo a través de otros medios de prueba como pueden ser la intervención de las comunicaciones telefónicas (que no ha proporcionado ningún resultado positivo), la propia confesión de los imputados (quienes niegan la secuencia de hechos) o la declaración como testigo presencial de Elosúa Urbieta (único interlocutor cierto de la llamada) que, si bien reconoce el contenido  de la conversación, ha rechazado de forma constante y tajante que el Inspector de Policía de Vitoria fuera la persona que le entregó el teléfono para que un tercero le hiciera la advertencia. Hasta en dos ocasiones la diligencia de  reconocimiento ha sido baldía. Una primera, por exhibición de un álbum fotográfico que incluía la foto del Inspector de Vitoria junto a otras fotografías  y, otra segunda, por medio de rueda de reconocimiento que se practicó en la tarde del día 13 de enero de 2009, en la que, de forma concluyente, Elosúa no reconoció a  ninguno de los componentes de la rueda, entre los que se encontraba el Inspector de Vitoria. 

     Esta ausencia de reconocimiento resulta de capital importancia para la  investigación, dado que no obedece a una falta de conocimiento o recuerdo de las facciones de  la persona que le ofrece el teléfono, pues le ve hasta en dos ocasiones, una delante de su casa y otra en el bar (f- 11 del tomo 1), memorizando perfectamente aquellas ( véase folio 1424), sino a una falta de coincidencia de rasgos físicos.  Por demás, no se toma en cuenta en la hipótesis investigadora que , según refiere el propio Elosúa, la persona que le llama es la que controla  directamente a los cuatro o cinco policías que le hacen seguimientos (f- 24), lo cual descarta a todos los hasta ahora imputados y parece apuntar en otra dirección. De hecho, la propia declaración del funcionario del CNP 18724, en su manifestación al folio 243, parece apuntar en esa otra dirección al afirmar que: “ Hay otro dato, Elosúa comenta en la conversación que su interlocutor, es decir, la persona que le filtra los datos de la investigación, sabe por las observaciones telefónicas que había hablado con Cau y Sagarzazu para ir al entierro de Jokin Gorostidi en Deba. En un primer momento,  el declarante creyó que era un simple comentario que Elosúa hace, pero luego, analizando mejor, se ha podido deducir que sólo se podría saber por alguien que estuviese familiarizado muy de cerca con la investigación, ya que no se ha hecho constar en ningún informe”. Este dato, al que, de nuevo, se da singular trascendencia en el primer informe de análisis (f- 1176 a 1218), desparece en informes sucesivos, quizá porque las personas que tuvieron  acceso a dichos datos (f- 1206), no son las finalmente señaladas por los investigadores, es decir, se trata de  un indicio que no  cuadra con la conclusión final. Esto se trata de solucionar con otra alambicada tesis sin corroboración posible, a saber, que el conocimiento  de las informaciones fue a través de fuentes indirectas.

     Otra circunstancia adicional contribuye de manera inequívoca a constatar la inconsistencia de la deducción incriminatoria que se ha formulado por el equipo que realiza la pesquisa de la filtración: no se han podido determinar la identidad de los poseedores de las tarjetas  prepago que ese día  efectuaron y recibieron llamadas en el ámbito de cobertura de la BTS de Behobia (incluyendo las que se realizaron a través de los operadores telefónicos franceses cuya cobertura se extiende en algunos casos a zonas fronterizas como la que nos ocupa). Un ejemplo de ello lo ofrece la información que ofrece la compañía Amena sobre los abonados que han hecho llamadas en el lapso temporal investigado  (f- 172 a 185): Está plagado de  “ prepago sin más datos”. En el mismo sentido, escrito de Telefónica  Móviles al folio 274. Dado que en ese tiempo no era obligatorio determinar  la identidad y datos personales de quien compraba una tarjeta prepago, tal investigación resulta irrealizable, lo que limita de manera esencial la perspectiva de los investigadores y, forzosamente, la certeza de sus conclusiones, ya que un porcentaje importante de posibles alternativas sobre la autoría de los hechos queda sin posible investigación.

     Por otra parte, no resulta ajeno al  escaso éxito de  la investigación  el hecho de que , ni ese día, ni en los inmediatamente anteriores, se estableciese  por parte de la dirección del equipo conjunto     dispositivo de vigilancia personal o electrónico en las inmediaciones del domicilio de Joseba Elosúa, según detalla en su informes a folios  255 ó 1445  el comisario con número de identificación profesional 13610, quien lo supo después de los hechos tras entrevista con responsables del equipo conjunto, facilitándole tal información el funcionario 78870 . Este dato, dicho sea de paso, era difícilmente conocido por los tres imputados, siendo así que el éxito de la filtración radica en que nadie detecta la presencia de la persona que, supuestamente, porta el móvil, ni en las inmediaciones del domicilio de Elosúa, ni, posteriormente, en el Bar Faisán ( a lo que no es ajeno el hecho de que, al parecer, dispone de dos entradas y la cámara sólo enfocaba la entrada principal). De haber existido vigilancia personal o electrónica en las cercanías del domicilio  el día de los hechos, difícilmente se hubiera pasado por alto la persona cuya descripción da Avelina Llanos Sáez (f- 1271 a 73), coincidente con la que ofrece Elosua, y que  se acerca a preguntar una dirección a aquella. 

     CUARTO. Ninguno de los tres imputados (o de los dos testigos que también intervienen en la secuencia de llamadas) ha negado la existencia de dicha secuencia,  como ya dijimos, y, respecto a los dos protagonistas principales (el jefe superior de policía del País Vasco y el Inspector de Vitoria), ninguno ha negado la presencia del inspector en las proximidades de la frontera francesa. De hecho, lejos de acudir al fácil expediente de la desmemoria provocada por el paso del tiempo, han ofrecido una versión exculpatoria coherente que, ciertamente, ha encontrado apoyos probatorios sólidos, y que justifica la realización de esas llamadas telefónicas entre los citados interlocutores, cual es la entrevista que iba a mantener el Jefe Superior de Policía del País Vasco con un confidente, miembro activo de la organización  terrorista ETA en la fecha de los hechos, con el cual ha tenido relación y entrevistas reservadas a lo largo de toda su vida profesional que, precisamente, ha discurrido por entero en el País Vasco, siendo necesario   que el Inspector de Vitoria, persona no conocida en Guipúzcoa, le hiciera la cobertura de la entrevista con un previo  reconocimiento de la frontera, hecho que justifica sobradamente los contactos telefónicos entre ambos funcionarios policiales.  

     Esta versión, sin necesidad siquiera de revelar el nombre de la persona que actúa de confidente (lo que sería una grave amenaza para la vida de éste y causaría un perjuicio irreparable a la lucha contraterrorista), tiene importantes elementos probatorios de confirmación. Así, la existencia del confidente es apoyada por dos testigos, el comisario jefe de la brigada de Francia, y el comisario provincial de Álava, ( CNP 19044) debiendo advertirse que el segundo de ellos nunca ha entrado dentro del ámbito de sospechas de los investigadores.  

     En cuanto a los preparativos y su finalidad, el Comisario provincial de Álava confirma la tesis del Jefe Superior de Policía del Pais Vasco . Por otro lado, en cuanto a la presencia de UIP (Unidades de Intervención policial) en frontera ese día, lo que obliga a suspender la entrevista con el confidente, el dato aparece confirmado por dos personas distintas y, a la vista de sus declaraciones, extremadamente distantes entre sí, cuales son el mismísimo  Inspector Jefe 16.586, responsable directo de la investigación y autor principal del informe incriminatorio -quien afirma que la operación se preveía para el día 4, sin descartarse el día 5, y que ya el mismo día 4 había UIP en frontera, como solía ser habitual-, y el Comisario de Información de San Sebastián, que, situando la operación para el día 5, también ratifica que ya el 4 había UIP en frontera. Junto a ello, los informes remitidos por la Dirección General de Policía y Guardia Civil, de fecha 6 de julio de 2009, corroboran  la existencia muy habitual de UIP en frontera. Concretamente, en la localidad de Irún, con realización de dispositivos estáticos de control y despliegues en la rotonda de Behovia próxima al Bar Faisán. Esta circunstancia, por otro lado, ya había sido puesta de manifiesto por el Comisario 13610 en su escrito al folio 3 y 4 de la causa.

    Por otra parte, ha sido posible corroborar en parte las declaraciones del Inspector de Vitoria imputado y señalado por la investigación como la persona que facilitó el teléfono a Elosúa. Significadamente, de los documentos de comisiones de servicios aportados por la Dirección General de la Policía resulta que estaba entre los días 3 a 5 de mayo  realizando un curso de conducción 4x4, coincidiendo con el encargo  de ofrecer cobertura que le encomendó el Jefe Superior  de Policía del País Vasco. 

     No resulta ocioso destacar, por último, que la deducción incriminatoria es todavía más inconsistente cuando atribuye al ex Director General de la Policía la participación en tales hechos, fundamentando la misma en la circunstancia de haber mantenido contactos telefónicos durante los días 3 y 4 de Mayo con su subordinado, el Jefe Superior de Policía del País Vasco, algo habitual y frecuente por los cargos que desempeñaban ambos, máxime si tenemos en cuenta que se estaba ejecutando una importante operación antiterrorista y el jefe de policía era una persona de la absoluta confianza del director, dado su conocimiento previo de muchos años antes. 

     Por otra parte, se plantea la finalidad que podría tener la filtración, cual es evitar las detenciones. Al respecto, debe decirse  que, como ya manifestara el Comisario con número de identificación profesional 13610 en su informe de 15 de mayo de 2006 (f- 250 a 262) y corroboran los funcionarios 12861 y 12180, las detenciones no se llevan a cabo en ese momento, pero no por indicaciones o sugerencias de altos mandos del Ministerio del Interior, sino al parecer por instrucciones de las Autoridades del país vecino a los funcionarios franceses del equipo conjunto de investigación.

    QUINTO. Que, en ausencia de prueba directa, como es el caso,  la legitimidad constitucional de la prueba de indicios únicamente resulta admisible siempre que cumpla los requisitos y condiciones que el Tribunal Constitucional ha exigido reiteradas veces y que, a los efectos que aquí y ahora interesan, pueden resumirse en dos: 1) que parta de hechos plenamente probados y 2) que los hechos constitutivos del delito (y/o la participación de los imputados en los mismos) se deduzcan de los indicios a través de un proceso mental razonado y acorde con las reglas del criterio humano  (cfr. entre otras, SSTC 43/2003, de 3 de marzo [RTC 2003\43], F. 4; 135/2003, de 30 de junio [RTC 2003\135], F. 2; 61/2005, de 14 de marzo [RTC 2005\61], F. 2; y 137/2005, de 23 de mayo [RTC 2005\137], F. 2), debiendo rechazarse por inviable la inferencia cuando carezca de razonabilidad, lo que sucederá tanto si los indicios acreditados descartan el hecho que se hace desprender de ellos o no llevan naturalmente a él, como cuando la inferencia sea excesivamente imprecisa o arbitraria porque los indicios no tengan la mínima y exigible intensidad incriminatoria, lo que en el presente caso se percibe con una claridad meridiana. 

    Pues bien, estando acreditados los hechos base, a saber, la secuencia de llamadas entre todos los imputados, así como el lugar donde se encuentran todos ellos en las fechas y horas en que se produce la filtración, no encontramos  un enlace preciso y directo, según las reglas de la lógica y del criterio humano que, descartando cualquier otra posibilidad, conduzca de forma inexorable y sin duda alguna a la tesis incriminatoria expuesta por los investigadores, habida cuenta, además, de los poderosos contraindicios existentes- singularmente la rueda de reconocimiento negativa-,  por lo que resultaría plenamente ilegítima la aplicación a este caso de la inferencia  indiciaria, incluso para proseguir la causa contra los imputados.

     Por todo ello, agotada la investigación, no siendo necesaria la práctica de nuevas diligencias y no concurriendo claros indicios incriminatorios que acrediten la participación de persona alguna en los hechos que se investigan, resulta procedente –una vez levantado el secreto de las actuaciones y cumplido el trámite de traslado a las acciones populares personadas- acordar el sobreseimiento provisional y archivo de la causa al amparo del art. 641.2  y 779.1.1ª de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid a 1 de octubre de 2009.

FDO. Carlos Miguel Bautista Samaniego. 

OTROSI DICE: Que en las actuaciones existe abundante información que puede afectar y comprometer la seguridad de numerosos funcionarios policiales con implicación y responsabilidades en la lucha antiterrorista (teléfonos que utilizan, identidades, prácticas de trabajo, etc), por lo que estima conveniente la adopción por parte del Juez Instructor de las medidas necesarias para evitar la exposición pública de tales datos e informaciones y garantizar el debido cumplimiento de la reserva sumarial que establecen las normas procesales penales (art. 301 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Madrid, a 1 de octubre de 2009.

FDO. Carlos Miguel Bautista Samaniego.

PAGE  
1

